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go RESOLUCION No. as-2-1-102802

  

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA:

En ejercicio de las atribuciones señaladas por laseñora
Superintendente de Compañias mediante Resolución No.
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, por el señor
Superintendente de Compañias Interino en su Resolución
No. ADM-88250 del 25 de abril de 1988;

CONSIDERANDO

QUE el 18 de mayo de 1988, se ha otorgado ante el
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado
Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de aumento de
capital y reforma integral de estatutos de la Compañia
L” IRIS S.An

QUE el ingeniero agrónomo Eduardo. Molestina
Escudero, en su calidad de Gerente de la compañla, con
el patrocinio de la abogada Maria Delia Aguirre Medina,
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias
certificadas de la misma; :

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha
presentado el informe favorable No. 88-1995-1A de junio
17 de 1988, el mismo que amplia el informe No. 88-1615--
1A de abril 27 de 1988;

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.
380-DJ-CA-B8- 1380 del 27 de Junio de 1988 ha emitido

informe favorable para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Ley;

RESUELVE ::

ARTICULO PRIMERO. —— APROBAR: 23) el. aumento de
capital de L*IRIS $S.AM. por CIENTO TREINTA Y OCHO
MILLONES DE SUCRES dividido en ciento treinta y ocho mil
acciones de un mil  sucres cada una; y, b) la reforma
integral de estatutos constantes en la referida escritu-

ra, con la siguiente modificación estatutaria: En el
Articulo Doce, literal c), suprimase desde "el Presiden
te” hasta el final del literal.
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a ARTICULO CUÁNTO. - DISPONER que
- del cantón Uulayaquil, arote al margen]

o. escritura pública del Z2 de junio de

> ose constituyó la compañía eñn referenci

do 4  aumenlar el capital y a reforma
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» ediante la escritura pública que se “aprisba Ánr la

presente femtdución y diente razón de esta añotación.

MATICULO QUITO. DISPOMER que un exijacto de la

. indicada escritura Pública Se publiques, POr Una vez, an

4no de dos diarios de mayor circulación en el domicilio
rincipal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación
dear entregarse a ele bespacho.,

  

     

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

Ab.

y COMUN DONESE. -
dencia de Cumpañlias, en Guayaquil, e |om suayaauil, «+4 JUL, 1888 |

Marigloria

DADA y. FTirimada en la Aperinten:
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SÉNIAS ENCARGADA

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la pre
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til,Libro de Industriales y anotadg bajo el Número 11.116 del Repertorio. -

Guayaquil, ¿ulif  
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CERTIFICO: Que con fecií

ción a foja 14.224 del Registro Mercantil,Libro de Industriales de 1.987, al
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de hoy, se tomó nota de lo ordenado de esta Resolu-

 

pa agusgs3a

ZAMASMOO 20 ARIOMITAA31DE

sente Resolución de fojas 16.172 a 16.173, Número 1.550 del RegistroMercan-


